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Bogotá, D.C., 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A- 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 1356 de 2024 
Tema: Políticas, programas y acciones en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas y política de drogas en el distrito capital durante el año 2024 
Radicado Concejo: 2024EE21491 Radicado SDDE: 2024ER0022376 - 2024ER0022377. 
 
 
 
Respetada Doctora,  
 
De manera atenta y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
Capítulo 5, y el artículo 1° del Decreto 437 de 2016, que establecen que la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de 
políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, empresariales y de 
turismo del Distrito Capital…”, me permito emitir respuesta a la proposición del asunto, en 
el marco de nuestras competencias: 
 
1. Programas en Materia de Política de Drogas de la Secretaría de Desarrollo. 
 
-Describa detalladamente los programas en materia de política de drogas que la 
Secretaría de Desarrollo Económico implementó en el año 2024. Para cada programa, 
indique: 
Nombre del programa. 
Actividades realizadas. 
Presupuesto asignado. 
Población beneficiada (número de personas y características demográficas). 
Alcance e impacto de manera cuantitativa y cualitativa. 
- Indique cuáles son los aliados estratégicos de la Secretaría en materia de política 
de drogas. 
- Especifique quiénes son los operadores de los programas, el objeto de los contratos 
relacionados con el tema de drogas, las actividades realizadas y el valor de los 
contratos. 
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R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene entre sus competencias liderar la 
formulación, gestión y ejecución de políticas de desarrollo económico, competitividad y 
economía rural, orientadas a promover y fortalecer las empresas y emprendedores, el 
abastecimiento alimentario y la promoción de empleo y de nuevos ingresos para los 
ciudadanos y ciudadanas en la Bogotá -Región.  Por tanto, la Entidad no cuenta con 
programas en materia de Política de Drogas, ni productos de política pública relacionados.  
 
2. Articulación con la Nueva Política de Drogas "Sembrando Vida, Desterramos el 
Narcotráfico 2023-2033". 
 
- Indique, aportando evidencias, cómo se articulan las acciones en materia de política 
de drogas de la Secretaría de Desarrollo Económico con la nueva política de drogas 
"Sembrando Vida, Desterramos el Narcotráfico 2023 - 2033". 
 
R/ Como se explicó en el punto anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no 
tiene competencia en la materia.   
 
-Proporcione información sobre proyectos de generación de empleo y oportunidades 
económicas para poblaciones afectadas por el consumo o tráfico de drogas. 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha diseñado y puesto en marcha 
diversos programas para el desarrollo de habilidades emprendedoras y el fortalecimiento 
de las empresas de la ciudad, así como para brindarle oportunidades de vinculación laboral 
formal a los capitalinos, en condiciones dignas y justas. 
 
Así, la población objeto de la Nueva Política de Drogas “Sembrando Vida, Desterramos el 
Narcotráfico 2023 – 2033”, pueden acceder a nuestra oferta a través de las rutas Bogotá 
Trabaja y Bogotá Productiva.  
 
Con Bogotá Trabaja, se busca que las personas accedan a mejores oportunidades 
laborales y se formen en habilidades que exige el mercado laboral. Y con Bogotá 
Productiva, se espera que las unidades productivas, de cualquier tamaño, urbanas o 
rurales, se fortalezcan, cuenten con financiamiento y conecten con nuevos mercados. 
 
Adjuntamos en archivo Excel la oferta institucional vigente de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 
 
Si los interesados requieren información adicional sobre nuestros programas, pueden 
consultar nuestra página web https://desarrolloeconomico.gov.co, o escribirnos al correo 
electrónico contactenos@desarrolloeconomico.gov.co.  También podrán recibir asesoría 
personalizada de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., en la oficina de 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo, ubicada en la Carrera 13 No. 27-84 
de la ciudad de Bogotá. 
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3. Articulación con la Nueva Política de Drogas "Sembrando Vida, Desterramos el 
Narcotráfico 2023-2033": 
 
- Apoyo a "Cannabis al Parque Vol. 4" y Presupuesto Designado: 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de 
Competitividad Bogotá Región, busca promover el fortalecimiento de las competencias de 
las MiPyMes del sector del cannabis medicinal, cosmético e industrial en Bogotá, a través 
de programas de innovación, sostenibilidad, transformación digital e internacionalización. 
 
Además, los eventos que desarrolla esa Dirección, buscan promover la ciudad de Bogotá 
como un destino de negocios e inversión, para conectar al tejido empresarial local con 
mercados nacionales e internacionales.  
 
Por lo anterior, no hemos participado en el evento "Cannabis al Parque", pues, no tenemos 
competencia para apoyar este tipo de iniciativas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
Anexo: Excel con oferta vigente de la SDDE 
 

NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 
 
 

Elaboró 

María Fernanda Fuentes Tuta / Subsecretaria de Desarrollo Económico 2024IE0015249 
Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo empresarial y Empleo 2024IE0015274 
Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2024IE0015308 
María piedad Bayter Horta/ Directora de Competitividad Bogotá Región 2024IE0015232 

Consolidó Consuelo Quiñones – Contratista Despacho CQC 
Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 
Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 


